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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

Las leyes y deposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dios después pare 
los demás pueblos de, la misma piovmcia. (Ley de 3 de Noviembre de 1857.;

Las Leyes Reales órdenes, y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales, se han de remitir al Gobernador respectivo, por cuyo conducto se pasarán á les 
editores de los mencionados periódicos. (Reales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839.;

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Seño
ra (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO
DE LA

provincia de Zaragoza.
=s=

Partes telegráficos»

El Excemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación en telégrama de ayer 
tarde lo siguiente.

Rechazados los sublevados con 
Prini en la jurisdicción de Azu
lan y cargados por el comandante 
Camino se dirigieron, sin lograr 
pasar el Tajo, hacia la cuenca 
del Guadiana, por la que avanza 
el general Zabala.»

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra dice en telégrama de ano
che al Excmo Sr. Capitán Gene
ral de este distrito:

. «El Comandante Camino hizo 
siete prisioneros ayer en Aldea- 
nueva á los sublevados. El Gene
ral Zabala llegó á Alcoba á la una 
de la madrugada de hoy, hacien
do una marcha de nueve leguas. 
Dice que el espíritu de las tropas 
es tan excelente que le permite 
considerar duplicadas sus fuerzas 

materiales. Los sublevados debie
ron pernoctar en el Campillo de 
la Jara, y la división del Gene

ral Echagüe les seguía de cer
ca. El orden mas completo reina 
en toda la Península sin que sín
toma alguno indique que pueda 
alterarse.»

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación en telégrama que 
he recibido esta mañana, me dicei

« Noticias posteriores á mi 
despacho anterior aseguran que 
los sublevados con Prim apresu
ran definitivamente su huida á 
Portugal. Van en profundo de
saliento, esténuados de cansan
cio y desmontados la mayor par
te del rejimiento de Bailen, Or
den completo en todas las pro
vincias.»

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra en telégrama de esta ma- 
ñana(14), dice al Excmo. Sr. Ca
pitán General de este distrito:

«Los sublevados dirigiéndose 
por Campillo al Puerto de San 
A'Ícente , Aliá y Guadalupe , se 
proponen evidentemente ganar la 
frontera pasando por entre Meri- 
da y Trugillo hacia Montanchez 
y Alburquerque. Perseguidos por 
las tropas leales y hostilizados por 
los pueblos que pueden hacerlo, 
buscan su salvación en lo mas ás
pero y quebrado de las Sierras; 
en las que van dejando caballos 
y varios efectos.

El orden mas completo reina en 
toda la Península y no hay indi

cio de que pueda alterarse en par
te alguna; siendo cada vez mas 
pronunciada la sensatez del pais 
y la disciplina del Egércilo.

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra en telégrama de anoche 
dijo al Excmo. Sr. Capitán Ge
neral de este distrito lo siguiente:

«Los sublevados pernoctaron 
ayer en Alia, á dos leguas de 
Guadalupe. La división Zabala 
que • estaba en el Horcajo debe 
haberse (aproximado mucho hoy 
á los insurrectos, . los qne cada 
vez mas desalentados cambian de 
dirección ante el mas pequeño 
obstáculo aunque siguiendo siem
pre hácia Portugal.

Los parles délos Capitanes Ge
nerales y autoridades civiles dan 
por |ompletamcnte asegurado el 
orden público sin que exista el 
menor síntoma de que pueda al
terarse.»

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra en telégrama de hoy dice 
al Excmo. Sr. Capitán General 
de este distrito:

«Los sublevados se dirigen á 
Logrosan camino de Portugal. 
La divisien Zavala llena de ardor 
y de entusiasmo le sigue de cer
ca. El orden mas completo reina 
eu toda la poninsula.»

El Excmo. Sr. Ministro de 
la Guerra en telegrama de esta 
tarde dice al Excmo. Sr. Capi
tán general de este distrito:

«El brigadier Salcedo desde 
Trujillo me dice á las 8 de la 
mañana lo siguiente: En este mo
mento recibo confidencia de que 
los insurrectos pernoctaron ano
che en Logrosan y que se pro
ponen atravesar hoy la carrete
ra entre esta ciudad y Merída, 
Me pongo inmediatamente en 
marcha para Villamerías por don
de supongo tenga lugar el paso 
de aquellos en busca de la carre
tera de Portugal. Van completa
mente desmoralizados,«

Lo que participo á V. E ma- 
nifestánole que el Capitán General 
de Estremadura con una columna 
de 800 infantes y 500 caballos en 
unión con el espresado Goberna
dor, se hallan situados en los pun
tos de paso precisos que indis
pensablemente tiene que atravesar 
el enemigo. En todo el dia de 
hoy deben ser batidos los rebel
des en las inmediaciones de la 
linea de Merída á Trujillo.—Con
tinúa el orden y la tranquilidad 
mas completa.

Lo que he dispuesto hacer pú
blico para conocimiento y satis
facción de los leales habitantes de 
esta provincia.

Zaragoza*15 de Enero de 1866. 
—El Gobernador, Eduardo de 
Capeláslegui.

SECCION DE FOMENTO.

Circular.—Montee,
A fin de cumplimentar lo dis

puesto en el artículo 87 del re
glamento para la ejecución de la



2
lév de montes vigente fecha -X 
de Mayo de 1865, y con objeto ’ 
de que" las necesidades á que sa- 1 
tisfacen los montes perteneqien- ,
tes á los pueblos puedan ser aten- , 
dida^con la pront^d y punlua-

Ipie correspwle, encaré 
" lanmaíe áias AUi

i i da 
mn

ios a 
pon| 
malü

ti ríos

..... . adeTex^idaspor la^cy y 
el plazo improrogable del tiem
po que trascurra desde la publi
cación de esta circular en el Bo-

l1

ño^ necesarias para que no se ca
lifiquen de fraudulentos los apro- 
vechamienlos periódicos que tie
nen lugar en los montes de su 
pertenencia.

Zaragoza 15 de Eneros ¡o ¡ 8w.

público, y durante la primera media 
hora de las doce á la una del dia seña
lado, y una vez entregados no podrán 
retirarse bajo ningxux motivo.

=E(

lar.

Papcláslegui.

La gener í».1*

■ A las doce y media se procederá 
á la apertura de los pliegos, declarándo
se por el Sr. Presidente la adjudicación 
interin^'d^ témate, á favor (,ul 
aparezca mas penlajoso qjostor, sin 
juiciu déla apt-obacion superior, _ 
dando umdo áda proposición el dacu-

I mentó "del deposito de garairtia; dcvol^ 
lio á los demás postor. 
^Ctwos para que VetirM

Estancadas y Lotería;
de Euero del año próximo pa

lelin oficial hasta el

del que.

CU» DE SEGUROS
¡ Y SEGURO MUTUO DE QUINTAS 

Del establecimiento de Mellado, autori
zada por el Gobierno de S. M.

El seguro mutuo de
? | co 1110 gunos citíen una Vmpr^
d.cL- sustitución militar; es una ^so 

>1- mutua y legalinentb . coüslitui 
■es ti me por objeto ayudar á lo

__ sultasen dos propo- 
^uaies, se abrirá licitación ver

bal, por media hora cutre los dos pos-
toi es

es sen mas

B,ui

fácil
redimir del servicio de las anuas a
aquellos de sus hijos á quien s loca
se la suerte de soldado.

jaénes comprendidos

Fehréro próximo#_ _ ,
una nota sencilla que esprese la para adjudicar el premio de 230 

de escudos concedido en cada uno á las

necesario realizar hasta el 1J ne .........   . Pahian or

para adjudicar el premio de 2o0
sü ciCmpliiíuenio por . , 
ra pública, entonces le será devuelto el

próximo sorteo pue -
den sascribirsc al seguro múluo de

los aprovei
necesario r

venidero en les
muertos eu campaña, ha cabido en

mo^tí^ públicos de. sus respccli<- suerte dicho ^premio á D.a María
vas jurisdicciones de los cuales । Caballé hija de D. Juan miliciano 

seuii, propieiarios, enlembendose 1 naC!01ia|. de ' la vida do Ulúl-moii- 
miP la indicada nota debe rete- en a can¡p0 h()Ií^que la indicada nota de~~ — 
rirsA mdisfintamente á lo&loiidos.

Lo que se inserta en osle periódi-predichos, ya sean del común, 1 , . ,
de prepios/: esoopíuados de la co oficial á fin de que Legue a cono- 
(lekairíoñi^idii.oóibstéoieolI^rft-T cíüi^nio de la ii v resada. oí

________ ■

*£1T«Sí! ÜO"6="-
mite de veúta mientras esta no

carse en la misma la diversidad
de 1 disfrutes solicitados distin
guiendo los quo lian de ser ob- 
jüto.deísubasU, los de uso rei
nal para todo ül vecindario, los 
deobso fyucinalsW’a'' uno ó masi 
usuarios y los de cualcpuiena. oirá 
f^pociouqu^ puedan ocur^h*. -jf- 
• c y,e¡bieiKLoceoihenzM’ los -reeo- 
cimieníos de los monles en prb 
tuero ^Mí^zó pcóxhnoieunico do-

anisé itodqslhipeticiohes de Ms 
qnicblosf para la - debida

* ciom, no cabe en modo algtinb 
-omineflBi ijírórogas para la roini- 
-sioq (hí ^aibtafifyaiia^
qiób lo lanpodo aviso de aplemano i 
á los Alcaldes para que tro pue? 
(Lm i mlégar ignorancia .ccon la 

erlencia de que. no se. donod-
■ áenLdisfrute ó aprovechamiento

* - doAnugunq: clÜse. sino ^rebededft 
Lfómision dn la auilm, respecútn i
dentro del plazo .quei; seMla, la

.............  . 'i (■■joimzcl féL 
odaoiifi oh cmirmúloj no inionO 
a d min is t r a c ió n  pr in c ipa l

de )>r(>pieda!es y der-cho^M 
M'Bi.do daa proi'iiicia de 
oh^lmi^ih\9qulfibEut¡

EL domingo 28 de este mes y ho-

dcpósiio.
I .1 El arriendo será por tres años 

que dárfí' prinéíjiió en 1 0 de Abril del 
corriente año y finará en ignul día 
de 1869. .

8/ El arrendatario p garo jior tri
mestres adelantados el importe del ar- 
nendo en, la Admiu^traciori dd partido 
en oro ú plata. ,

9 .a En el caso de enggenacion de 
dichos molino caducará la obligación,

I qUC
gen CU •

10 . No se admitirá postara, á nin- 
fondos qni- 

'bHcos.
■ 41. No será permitido al arreUda- 

tario pedir perdón ó rcixíjá, tu soliviar 
pdaan en otros plazos, ni.distinta especie 

Pqt?e ío estipulado. El cb'nlrato ha de ser 

á, suerte y ventura, sin opción a ser m- 
demmzacto por estincion de langosta,pe
drisco, ni otro incidente imprevisto.

quintas hasta la víspera del dia* en 
qué se verique el sorteo, sea cual
quiera el pueblo en donde juegue la 

suerte.
Basada la asociación en la mufua- 

lidad, cada uno. paga lo que puede 
ó lo que quiere hasta la cqola mas 
elevada, ganando lodos en propor
ción a ¡a caolidad satislecha, época 
de su imposición y riesgo que ha
yan con ido, púdstó qü?. el reparto 
se hace éntrelos que dífrhlti-vanmn- 
te son declarados soldados.

El Subdirector principal de esta 
provincia, I). Felipe Ju-.le,que vive 
calle do Bruil uúm. 1; dará mas 
pormenores y laciblará prospectos 
^^•a el pióx mo nie

va de las doce de su mañana, sc cc- 
¡efrará subasta pública para el.ar
riendo de un luoliño harinero 'considc- 
’rádo de mayor cuantía, silo cñ tér
minos. de ‘alatayud, denominado de 
las cuatro, pwrlida de la Fuente, 
bajo el tipo de 256 escudos en cada año 
y con sujeción al pliego de copdi- 
ciones siguientes:

1 .a En el dia. y hora que quedan re
feridas, se celebrará un remate én esta 
(fapital, dnie el Sr. Goberriadór civil de 
la provincia, Administrador de pro
piedades y derechos del Estado, y Escri
bano del juzgado de Hacienda; y otro 
ante, el Sr. Alcalde, Procurador síndico 
y Escribano ó Secretario de dicha ciu
dad, quedupdo*pendiente de l,a aproba
ción de la Uir^cion general del ramo.

2 .a Las proposiciones se haran en 
' pliegos cerrádoS, y rio se admitirá nin
guna menor que la- Cántidod marcada 

resUler5 tic que .naciy. id t u con.. dP tipo/á djeha finca. .
Cobi eco lecha I 1 de 3k Yfíufgo cerrado ha de acom-

Ecbrero de V posteriora:; pan,,r piir!.„ ser admitida la proposición
míe deben considfA1^^ dél'iogh- ' -en Vá súbhíta de éstaEnptidL; el docú- 
( as en cuanto se opongan á ÍO ^nto qtie acredíte haber entregado en la

Hinimc n an in nrcsente. -w j-e. , 1 ....

presente circular.

«Ató® 

róstales de que habla la circular 
asm i J , .. j  n.

dispuesto en la 'presente. . 
da dé 

tanto interés-paca las municipali
dades a^i cmiiq 4p;^n;lra^aj0 de 
.suvo libero Y-de iacilísiinp .cum-

que

provincia el diez por ciento de la 
c entidad que sirva de' tipo para la 
subasta y en la 44 pueblo, el documen- 

¡ lo que acredite haber hecho la misma en- 
r Ire^Vveñla depoiitai’ia de su Ayunta- 
f mienth. nmi/i d no >; ít  ¡f : ■ > 
TiacS-1 ;'.kos. d),icSPs errados , se; enlre-

a

12. 1 uando la. conveniencia y buena
cÁnsebivieibn de los. ohvures, eápipi al
guna limpia ó poda, deberá avisai pre- 
cisúm,eut" á la A dmtitistraoion, sm. cu
no consenlimwnio no podrá proceder á . 
las e'spresadds- opefqcíohts. El Cultivo 
que se dad los mismos debe seL con arre
glo á la costumbre del país.

13. Será obliqacum del arrendata
rio el pago de Lis alfardas y rehaces 
ordinarios y cstrqordmarios'.

lí. En d caso dr que c! aprenHatá- 
riono 'cUról Li obligación de p-go en 
los términos contratiidóS, quedará suje 
to á la acción, que contra él intente la 
Administración, y á satisfacer los gastos 
y perjuicios á que diere lugar. Si Le
gase el caso de egecucion pam la co-, 
Vanza del arriendo se entenderá resem- 

■ dido el contrato en el mismo hecho, y se 
proceder A á nuevp arriendo.en quiebra.

15. Los arrendatarios no su/rirán 
otro .desembolso que el pago de derechos 
á los Escribanos, ó Secretarios, prego
nero y el de pt$M sellado que se invier
ta en el espediente y escritura, y las die
tas de pajitos en el caso . de justiprecio.

Zaragoza 3 de Enero de 1866.
^Santiago P. de Pelinto. py

Modelo de proposición.
D. F. de!, enterado del pliego de 

condicione:; para el arriendo por tiem
po de tres años de un molino harinero 
sito en Calatáyud,.partida déla Fuen
te, ofrece (aquí la cantida en letra.) 

. en cada año de los tres que ha de du
rar el contrato, habiendo constituido 

. al efeqiQ.pl depósito que, previene la 

. condición 3.a ¡UAnt, 4ibni 7R, ímiidi'.1

El pailulo de Medico Cirujano del 
pueblo de Tu-rer, que cátela de 
230 vecinos, se halla vacante; su 
dolacioni cu(isi>le en 10.000 rs. vn. 
pagados p> r U iiwlrt s vemil-. s y 
garantizades ppr upa junta de mayo
res (motribuyénles. Los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes al Sr. Al
calde presidente del Ayunt. mi mío 
por término de 30 días a contar des
de la prinn ra inserción en el Bole

tín oliciaL

El horno de cocer pan llamado 

de San Cristóbal y situado en Pina, 

se arrienda por tiempo de un año, 
que empizaráen 16 de febrero pró

ximo mediante subasta pública que 

se celebnbra en 29 de este mes á las 
9 de su mañana en Ja administra
ción del condado en aquella vilía, y 
en esta ciudad Coso númeab oG en
tresuelo, con los pactos que estarán 
de ^anlhesló en las mismas, rema

tándose siendo admisibles las propo
siciones en favor del mas ventajoso 

postor.

• r. —

'^^roprenVjPBi1 Ahvónib Gktlifa.
o


